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[bookmark: _Toc441166664][bookmark: _Toc149220503]SABERES BÁSICOS, TEMPORALIZACIÓN, CRITERIOS DE EVALUACIÓN, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

	SABERES BÁSICOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	DISTRIBUCIÓN TEMPORAL
	PROCEDIMIENTOS-INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN / CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Finanzas personales, dinero y sistemas de pago, rol de las entidades financieras.
	1.1. Explicar las relaciones económicas entre los hogares, empresas y administraciones públicas.
1.2.  Reflexionar sobre las ventajas y riesgos de los productos financieros.
1.3. Conocer el proceso de emisión del dinero y diferenciar sus formas.
1.4.  Actitud positiva hacia el ahorro.
	8 sesiones
	· Proyecto empresarial: los estudiantes analizarán relaciones económicas entre los agentes, comprendiendo la circulación del dinero (60%).
· Trabajo en grupo y exposición de investigaciones sobre sistemas de pago y ahorro (40%).

	Tipos de interés, leyes de capitalización, productos financieros y seguros.  
	2.1.  Diferenciar productos financieros, calcular intereses según la capitalización.
2.2.  Realizar cálculos de operaciones básicas de ahorro e inversión.
2.3.  Describir y valorar los productos de seguro y el concepto de mutualización.
	14 sesiones
	· Resolución de casos prácticos de cálculo financiero e inversiones (60%).
· Trabajos en clase y cuaderno de cálculo de intereses y análisis de productos financieros (40%).

	Consumo responsable, publicidad, obsolescencia programada, economía del comportamiento.
	3.1. Valorar el consumo responsable para combatir la desigualdad y el cambio climático.
3.2. Reflexionar sobre la toma de decisiones racionales ante la publicidad.
3.3. Proponer soluciones sostenibles a problemas de consumo.
	10 sesiones
	· Proyecto empresarial que integre el análisis del consumo responsable (60%).
· Trabajos sobre impacto de la publicidad y análisis de casos de obsolescencia programada (40%).

	Presupuestos personales, ingresos y gastos, documentos financieros.
	4.1. Elaborar y usar un presupuesto personal usando aplicaciones o plantillas.
4.2.  Diferenciar productos financieros para el ahorro y determinar sus riesgos y liquidez.
4.3. Resolver casos relacionados con contratos laborales y nóminas.
	10 sesiones
	· Simulación de presupuestos y gestión de gastos e ingresos en el proyecto empresarial (60%).
·  Trabajos en clase y ejercicios relacionados con documentos financieros como nóminas o contratos (40%).

	Estado del Bienestar, sistema de pensiones, impuestos.
	5.1. Analizar la esperanza de vida y su relación con el Estado del Bienestar.
5.2. Comprender el sistema público de pensiones y su cálculo básico.
5.3. Realizar cálculos básicos sobre IRPF e IVA.
	10 sesiones
	· Análisis del papel del Estado del Bienestar en el proyecto empresarial (60%).
· Ejercicios y cálculos sobre impuestos y pensiones en clase (40%).

	Economía circular, eficiencia doméstica, transición energética.
	6.1. Conocer el concepto de economía circular y sus impactos.
6.2. Identificar retos de la transición energética.
6.3. Comprender los derechos de consumidores y trabajadores.
	10 sesiones
	· Propuestas de mejora para la sostenibilidad en el proyecto empresarial (60%).
· Actividades sobre derechos de los consumidores y sostenibilidad (40%).




















	

[bookmark: _Toc441166672][bookmark: _Toc68720280][bookmark: _Toc149220504]EVALUACIÓN

[bookmark: _Toc441166673][bookmark: _Toc68720281][bookmark: _Toc149220505]EVALUACIÓN ORDINARIA 
Se aplicarán los procedimientos y criterios de evaluación y calificación establecidos en los diferentes bloques de contenidos.
La calificación de cada alumno, en cada una de las tres evaluaciones oficialmente establecidas, se obtendrá aplicando las siguientes ponderaciones como se describe a continuación:
	[bookmark: _Toc179138607]Proyecto de empresa: El proyecto debe integrar los conocimientos y competencias adquiridos, y evaluar su aplicación práctica.
	[bookmark: _Toc179138608]Un 60%

	[bookmark: _Toc179138609]Actividades en clase, cuaderno, trabajos restantes: Esto incluye actividades de resolución de casos prácticos, ejercicios individuales o grupales, participación en clase, y presentación de trabajos escritos u orales.
	[bookmark: _Toc179138610]Un 40%


Cada evaluación se considerará aprobada cuando tras la aplicación de las ponderaciones anteriores la calificación sea como mínimo de cinco.
2.- Para determinar la calificación final en la evaluación ordinaria, se calculará la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las tres evaluaciones. Dicha calificación final se calculará con la nota real obtenida por el alumno en cada evaluación. No obstante, la evaluación tendrá carácter continuo, por lo que se tendrá en cuenta la evolución del alumno a lo largo del curso. La aplicación del proceso de evaluación continua requiere la asistencia regular a las clases y la realización de las actividades programadas.  La pérdida de la evaluación continua es una sanción que requerirá la aplicación de lo dispuesto en el RRI del centro.
3. Para aprobar la asignatura en la evaluación ordinaria la calificación final en la evaluación ordinaria descrita en el punto anterior, deberá ser igual o superior a 5 (sobre una nota total de 10).
[bookmark: _Toc68720282][bookmark: _Toc149220506]Medidas de apoyo y/o refuerzo educativo a lo largo del curso académico

Cuando el progreso del alumno no sea el adecuado tras el proceso de evaluación continua, se establecerán medidas personalizadas de apoyo y refuerzo, especificando contenidos, actividades, temporalización, materiales, adecuación a la modalidad de apoyo. 
Se proponen distintas actividades de refuerzo al final de cada unidad didáctica con la finalidad de hacer frente a las distintas necesidades y distintos ritmos de aprendizaje del alumno/a del grupo.

Las actividades de ampliación propuestas son:

- Respuesta por escrito a las cuestiones de los contenidos propuestos por los propios alumnos en base a la realidad observada.

- Investigación, preparación y exposición de un tema en clase, o bien individual o bien grupal.
[bookmark: _Hlk54373270]
No hay alumnos con la materia pendiente.

[bookmark: _Toc68720283][bookmark: _Toc149220507]Sistema de recuperación de materias pendientes
[bookmark: _Toc441166675][bookmark: _Toc68720284][bookmark: _Toc149220508]Aquellos alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua  o con una media aritmética de las calificaciones obtenidas en las tres evaluaciones inferior a cinco, tendrán la oportunidad de aprobar la/s evaluación/es suspensa/s  presentando nuevos trabajos o pruebas.  Para determinar si un alumno/a ha aprobado la materia, se volverá a calcular la media aritmética de las tres evaluaciones, calculándola con las calificaciones más altas, ya sea la de la evaluación o la obtenida en el examen final ordinario. Si dicha media aritmética es igual o superior a cinco, se entenderá por aprobada la materia. En el caso en el que ésta última media aritmética no fuese igual o superior a cinco, la materia estará suspensa.
Alumnado al que se desaplica la evaluación continua

Como se ha dicho antes, la aplicación del proceso de evaluación continua requiere la asistencia regular a las clases y la realización de las actividades programadas, por lo que se considerará que un alumno/a ha perdido el derecho a la evaluación continua cuando acumule un número de faltas injustificadas o justificadas según establece el RRI.

[bookmark: _Toc68720285][bookmark: _Toc149220509]EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA

No existe evaluación extraordinaria en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. 
image1.png




